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Resumen

En este artículo, se proponen algunas aplicaciones actuales de la teoría de fallos de mercado en el marco de un grado de Eco-
nomía. Son nuevos contextos en los que adaptar conocimientos existentes. Aunque sea una pequeña contribución, a partir de
mi experiencia en las aulas, puedo afirmar que es extraordinariamente motivadora para el alumnado.
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Resum

En aquest article, es proposen algunes aplicacions actuals de la teoria d’errades de mercat en el marc d’un grau d’Economia.
Són nous contextos en els que adaptar coneixements existents. Encara que sigui una petita contribució, a partir de la meva ex-
periència a les aules, puc afirmar que és extraordinàriament motivadora per l’alumnat.

Paraules clau: errada de mercat, bé públic, externalitat

Abstract

In this paper, I suggest some current applications of the theory on market failures in the framework of a degree in Economics.
The purpose of the paper is to adapt the existing knowledge in new environments. Although this is a modest contribution, from
my experience in the classroom, I have reasons to think it constitutes an extraordinary source of motivation for students.
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Introducción

En el proceso de formación-aprendizaje que se produce en

la Universidad, la relación entre profesores y estudiantes

constituye el eje central. El objetivo del profesorado ha de

ser transmitir una serie de conocimientos pero, al mismo

tiempo, orientar a los alumnos a descubrir y aprender por

ellos mismos. Para conseguir este doble objetivo, la docencia

debe estructurarse y planificarse de manera adecuada.

Los conocimientos han de ser generales pero aplicables.

La generalidad es muy importante en el desarrollo de capa-

cidad de abstracción que es crucial para la necesaria mode-

lización en la que se basan una gran parte de las teorías que

se explican en clase. No obstante, esto no se encuentra en

contradicción con la aplicabilidad de los conceptos parar

analizar situaciones reales.

En mi opinión, los profesores deben ser capaces de

transmitir ilusión sobre la materia que imparten, es decir,

comunicar la razón por la que el contenido de la materia es

relevante. Este contenido se tiene que poner en relación con

la realidad, con otras materias (para dar una visión de con-

junto) y, si es posible, con la investigación que se produce

en su ámbito.

Evidentemente, para poder motivar a los estudiantes,

tiene que existir el deseo previo de enseñar por parte de los

profesores. Por otro lado, los profesores han de tener un co-

nocimiento extenso de la materia y articular la metodología

más adecuada para cada tipo de contenido.

Una metodología interesante puede ser buscar aplica-

ciones actuales a teorías clásicas, lo que actualiza y da vali-

dez a conceptos importantes. Esto puede convertirse en una

herramienta dinamizadora de la actividad en el aula, capaz

de motivar a los estudiantes. Eso es lo que he observado en

mis clases y, buena prueba ello, es la creciente participación

de los estudiantes en el aula, lo que genera verdaderos de-

bates de ideas. Estas clases participativas generan un espí-

ritu crítico en los estudiantes que aprenden a formar sus

propias opiniones en los asuntos que condicionan sus vidas.

Así, aprender se convierte en el objetivo principal y en un

reto, lo que da verdadero sentido a la actividad docente que

va mucho más allá de aprobar unos exámenes para obtener

un determinado diploma.

Más concretamente, este trabajo recoge algunas de las

aplicaciones de diferentes categorías de fallos de mercado

que presento en clase, en el marco de una asignatura de Eco-

nomía Pública.

Entendemos por fallos de mercado aquellas situaciones

en las que el mercado no funciona como mecanismo efi-

ciente de asignación de recursos. En estos casos, desde un

punto de vista de eficiencia económica, está justificada la in-

tervención del Sector Público en la economía siempre y

cuando éste sea capaz de actuar más eficientemente que el

mercado (el hecho de que el mercado sea ineficiente no sig-

nifica que el Sector Público vaya a mejorar esta situación).2

Como conocimientos previos, los estudiantes necesitan

tener nociones de microeconomía o, alternativamente, ca-

pacidad analítica para entender modelos matemáticos bási-

cos y representaciones gráficas.

Estos son algunos de los casos actuales de fallos de mer-

cado que planteo en clase:

i) Bienes públicos. Considero el caso de la defensa nacional

(bien público por excelencia) y planteo la elección entre

un servicio militar obligatorio y un ejército profesional.

ii) Externalidades. En el marco del medio ambiente y de las

externalidades negativas que se pueden generar como

consecuencia de la actividad económica, presento el pro-

blema de la extinción de algunas especies animales. Ante

esta situación, se puede pensar en establecer medidas

de protección de especies amenazadas o la creación de

mercados para comerciar con dichas especies.

iii) Externalidades y vivienda como bien preferente. En la

línea de la aplicación anterior, tratamos el caso del ur-

banismo salvaje que implica el destrozo de zonas de in-

terés natural, así como las posibles medidas que se

podrían adoptar, teniendo en cuenta que la vivienda es

un bien preferente.

iv) Externalidades y sanidad como bien preferente. En este

caso, nos fijamos en el creciente problema de la obesi-

dad, que puede ser considerado como una externalidad

negativa para la sociedad y puede perjudicar a un bien

preferente como es la sanidad.

v) Bienes prohibidos. Aquí tratamos el tema de las drogas

y nos planteamos el sentido del statu quo actual en el

unas drogas están prohibidas y otras no.

La clase se estructura en dos partes bien diferenciadas.

En la primera parte, el profesor expone cada una de las apli-

caciones a través de un modelo económico teórico que in-

corpora los elementos principales presentes en cada caso

(los modelos no sugieren soluciones, sino que plantan dife-

rentes alternativas con ventajas e inconvenientes). En la se-

gunda parte, se establece un debate en clase, apoyado por

varias lecturas recomendadas que los estudiantes deben leer

antes de esta clase-debate.

Para pensar en estos temas que trato en clase, mi refe-

rencia básica ha sido el manual de Antonio Bustos Gisbert

(2007), del que he tomado una parte importante del mate-

rial que utilizo. Por otro lado, artículos de prensa nacional e

internacional, así como de la revista The Economist, com-

pletan la bibliografía que he utilizado. The Economist es una

publicación muy interesante en esta materia, que suele pre-

sentar los temas desde un punto de vista muy liberal, lo que

resulta útil para distinguir los diferentes argumentos a tener

en cuenta a la hora de analizar el caso planteado.

El riesgo que existe al tratar estos temas en el aula, es el

provocar debates superficiales basados en convicciones per-

sonales sin base analítica. En este aspecto, el papel del pro-

fesor es fundamental para orientar a los estudiantes y hacer

que defiendan sus posturas con argumentos económicos.

Para ello, deben digerir los conocimientos previos sobre el

tema, puesto que es imposible utilizar los argumentos si las

bases que los fundamentan no son asumidas como propias.

De esta manera, el aprendizaje se produce de manera muy

natural (casi accidental), ya que la motivación intrínseca

mueve al estudiante, que no percibe el coste del esfuerzo que

realiza. Este es el verdadero motor del aprendizaje.

Metodología

Esta sección analiza de manera individualizada cada una de

las aplicaciones actuales de la teoría de fallos de mercado.

Se presenta cada situación, así como las cuestiones plante-

adas y las fuentes consultadas.
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2 otro tema muy diferente son las intervenciones del Sector Público en búsqueda de mayor justicia o equidad.



i) Bienes públicos. ¿Servicio militar obligatorio o ejército

profesional?

Es una decisión que muchos países deben afrontar o han

afrontado recientemente. Obviamente, cada uno de los dos

sistemas tiene unas ventajas y unos inconvenientes. La ac-

tividad consiste en identificarlos y valorarlos. El plantea-

miento de este problema se encuentra en Bustos Gisbert

(2007).

Partiendo de un mercado competitivo en equilibrio, aso-

ciado a un ejército profesional, se presenta el caso del servi-

cio militar obligatorio como una situación en la que hay un

precio (salario de los soldados) que se fija por debajo del

precio del equilibrio competitivo.

En un mercado competitivo, esta situación daría lugar a

un exceso de demanda de soldados por parte del Sector Pú-

blico (o escasez de oferta de soldados, ya que muchos de

ellos no están dispuestos a trabajar por un salario tan bajo).

No obstante, el Sector Público procede al alistamiento for-

zoso hasta satisfacer su demanda.

Entonces se identifica la pérdida de bienestar asociada

a esta situación de alistamiento forzoso de una parte de la

población que recibe un salario menor al mínimo que esta-

rían dispuestos a aceptar en un mercado competitivo.

Un ejército profesional permite una asignación más efi-

ciente de recursos (es un mercado libre), aunque el gasto

que tiene que afrontar el Sector Público para financiarlo es

típicamente más elevado.

A partir de aquí, el debate debe centrarse en argumentos

económicos como son:

• El hecho de que el servicio militar obligatorio infrava-

lora el coste de los soldados, por lo que existe el riesgo

de de crear un ejército intensivo en soldados en detri-

mento del material y la tecnología.

• Si el ejército profesional es más caro, entonces harán

falta más impuestos para financiarlo y eso también con-

lleva pérdidas de bienestar.

ii) Externalidades. ¿Protección de especies amenazadas o

creación de mercados?

El problema aparece cuando la demanda de una deter-

minada especie es importante y el coste de producción es

bajo. Esta situación genera incentivos a la caza furtiva. De

nuevo, el planteamiento de este problema se encuentra en

Bustos Gisbert (2007).

Siguiendo la teoría de fallos de mercado, ante una situa-

ción como esta, hay diferentes medidas que pueden ser

adoptadas para proteger a las especies amenazadas como:

• Fijar cuotas a las capturas

• Prohibir capturas

• Establecer impuestos a las capturas

• Crear licencias limitadas

No obstante, también cabe la posibilidad de

otorgar/vender el derecho de propiedad a alguien y crear un

mercado de la especie amenazada.

En este momento, se plantea el tema concreto de la po-

sible extinción del tigre en Asia a partir de dos artículos de

The Economist (2007). En el primer artículo se presenta

la situación:

• La medicina y la gastronomía china valoran mucho el

tigre (la demanda es muy alta)

• Hay caza furtiva (contratar a un furtivo cuesta $20, este

coste es muy bajo)

• El comercio de productos hechos con tigres está prohibido

En el segundo artículo se defiende la creación de mer-

cados para proteger especies amenazadas (the only way to

save the tiger is to sell it) y se compara la situación del tigre

con la del cocodrilo que hace unos años estaba también en

peligro de extinción, pero ya no lo está gracias a la creación

de un mercado que ha creado incentivos a los propietarios a

cuidarlos.

iii) Externalidades y vivienda como bien preferente. ¿Son las

normas de derecho urbanístico efectivas?

La vivienda es un derecho según la Constitución Espa-

ñola. Desde un punto de vista económico, se clasifica como

bien preferente (al igual que la educación y la sanidad), lo

que justifica la intervención del Estado para asegurar su ade-

cuada provisión. En esta aplicación, se relaciona el análisis

de Bustos Gisbert (2007) sobre la vivienda como bien pre-

ferente con el tema de las externalidades medioambientales

negativas.

Más en concreto, Bustos Gisbert (2007) estudia el im-

pacto de las normas restrictivas de derecho urbanístico

sobre el mercado de la vivienda. Estas medidas protegen de-

terminadas zonas e imponen una serie de criterios de obli-

gado cumplimiento a la hora de realizar nuevas

construcciones. Producen el siguiente efecto:

• En el mercado de compra, se reduce la oferta de vivien-

das al ser más caro cumplir con las normas, lo que dis-

minuye el número de nuevas viviendas y encarece su

precio en el mercado.

• En el mercado de alquiler, baja la oferta (porque parte

de las viviendas que se compran son para alquilar) y au-

menta la demanda (de la gente que no puede comprar),

lo que provoca un incremento de precios y un efecto in-

determinado sobre la cantidad de equilibrio.

A la vista de estos efectos, parece que las autoridades tie-

nen pocos incentivos a aplicar normas restrictivas de derecho

urbanístico sobre el mercado de la vivienda (todo esto sin in-

troducir en el análisis otros elementos como la corrupción).3

A partir de esta reflexión, se plantea el problema de externali-

dad negativa que constituye el urbanismo descontrolado.

Lamentablemente, hay multitud de casos que se pueden

tratar en clase sobre construcción desmedida con un claro

impacto negativo sobre el territorio, construcción en zonas

naturales protegidas, etc. Un ejemplo es el caso de la cons-

trucción de un hotel ilegal de 20 plantas en el Parque Natu-

ral del Cabo de Gata-Níjar (El País (2007)). Se plantean

remedios para intentar corregir esta externalidad negativa,

pero parece que medidas estándar como otorgar derechos

de propiedad no funcionan en este caso.

iv) Externalidades y sanidad como bien preferente. ¿Es la

obesidad una externalidad negativa para la sociedad?

En principio, si la sanidad es un bien preferente, debe

llegar a todos para cumplir un objetivo de redistribución de
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la renta, al tiempo que constituye una externalidad positiva

puesto que disponer de una población mayoritariamente

sana es algo beneficioso para la sociedad en su conjunto.

Estos argumentos justifican la intervención del Sector Pú-

blico para asegurar una provisión adecuada. Algunos artí-

culos (como El Mundo (2008)) revelan la gravedad del

creciente problema de la obesidad en la actualidad.

Este problema puede ser considerado una externalidad

negativa para la sociedad, ya que es un problema creciente

en nuestra sociedad que amenaza la salud pública.

En esta reflexión, resulta interesante comparar el mo-

delo más liberal de los Estados Unidos (donde los ciuda-

danos pagan una parte importante de sus prestaciones

médicas) y el modelo más intervencionista de Europa

(donde hay un sistema público de sanidad). A partir de esta

comparación, nos podemos plantear si es lícito adoptar

medidas contra la obesidad en el entorno de un modelo li-

beral en el que la redistribución de la renta no es un obje-

tivo. En otras palabras, ¿es suficiente el argumento de que

una población sana constituye una externalidad positiva

para la sociedad para intervenir?

El siguiente paso consiste en determinar de qué mane-

ras se puede intervenir si la sociedad considera que es ne-

cesario hacerlo.

Hay muchos ejemplos interesantes para tratar este

tema. Por ejemplo, un caso interesante es el de la prohibi-

ción de las grasas trans en Nueva York. A partir de dos artí-

culos (El País (2006) y MSNBC (2006)), se analizan primero

los hechos:

• El 53% de la población tiene un problema de obesidad o

sobrepeso

• 500 personas mueren al año por el colesterol generado por

las trans (y la diabetes afecta a 1 de cada 8 ciudadanos)

• La nueva norma limita el contenido de grasa por plato

en los restaurantes

A partir de aquí, la cuestión a plantear es si es necesario

prohibir ciertos productos o ingredientes especialmente no-

civos para la salud, o si es suficiente informar a los consu-

midores para que decidan libremente.

Por último, se pueden comentar decisiones del propio

mercado que pretenden internalizar algunas manifestacio-

nes de la externalidad negativa que constituye la obesidad.

Por ejemplo, la aerolínea United Airlines ha anunciado que

pedirá a los obesos que paguen dos asientos. Es interesante

analizar en clase la conveniencia de este tipo de medidas (ar-

tículo en Soitu.es (2009)).

v) Bienes prohibidos. ¿Por qué algunas drogas están prohi-

bidas y otras no?

En principio, las drogas son un bien prohibido porque

implican externalidades negativas para la sociedad. Para re-

ducir la cantidad de equilibrio, se pueden plantear políticas

restrictivas de oferta (destinadas a reducir la oferta a través

del incremento de la represión policial) y/o de demanda

(destinadas a desincentivar la demanda vía campañas de pu-

blicidad contra la droga u otras medidas similares). Suele

resultar muy interesante para los alumnos ver el diferente

efecto de estos dos tipos de políticas, ya que ambas consi-

guen reducir la cantidad de equilibrio, pero el efecto en pre-

cios es el opuesto: las políticas de oferta producen

incrementos de precios mientras que las políticas de de-

manda producen reducciones de precios. Una parte impor-

tante de este análisis procede de Bustos Gisbert (2007).

Además, esta aplicación también se puede relacionar

con el tema del poder de mercado, ya que la droga se suele

comercializar en regímenes próximos al monopolio.

Pero, ¿por qué unas drogas están prohibidas y otras no?

Aplicando criterios económicos, podemos comparar el coste

de la represión (creciente con el nivel de represión) y el coste

sanitario (decreciente con el nivel de represión, ya que una

mayor represión reduce la cantidad de droga que se trans-

acciona en el mercado). Como resultado de esta compara-

ción, encontramos un determinado nivel óptimo de

represión, que da lugar a un cierto volumen de tráfico de

droga. Así se entiende que eliminar la droga del mercado vía

represión implicaría probablemente un coste muy elevado

que sería inasumible para la sociedad.

Más concretamente, cabe preguntarse dónde se encuen-

tra precisamente ese nivel óptimo de represión y si ese nivel

óptimo coincide con el que actualmente realizan los países

de nuestro entorno. En este sentido, parece interesante ana-

lizar el caso de los Países Bajos que parecen discrepar del

resto en este tema (artículo en Cafebabel.com (2006)).

Autoevaluación y conclusiones

Este artículo recoge una serie de ejemplos y materiales uti-

lizados en clase para motivar al alumnado con temas reales

que despiertan su interés y les ayudan a comprender la apli-

cación del análisis económico.

La Economía puede llegar a ser apasionante para alum-

nos con inquietudes sobre el funcionamiento de la realidad

que les rodea y que condiciona sus vidas. Casi todos los

alumnos tienen esas inquietudes, pero muchas veces se en-

cuentran aletargadas, en parte, por una inercia docente que

no les resulta estimulante.

En mi caso, decidí cambiar la metodología docente en

un curso de Economía Pública en el que tenía un número re-

ducido de alumnos, que parecían interesados en la asigna-

tura. El comienzo fue algo complicado porque suponía un

cambio de sistema que requería de los estudiantes una acti-

tud mucho más activa y participativa: tenían que leer y pen-

sar antes de cada clase-debate. No obstante, a medida que

iban pasando las clases, la motivación y la participación au-

mentaban y, al final, el resultado fue muy bueno. Buena

prueba de ello es que los propios estudiantes proponían lec-

turas a los demás compañeros. Creo que la asignatura les

motivaba a estar al corriente de la actualidad económica y a

leer la prensa periódicamente con un espíritu crítico.

En mi opinión, un claro objetivo de la innovación do-

cente debe ser precisamente el de despertar inquietudes.

Creo que es posible hacerlo y este material, seguramente li-

mitado e incompleto, constituye un instrumento generador

de motivación intrínseca, que no se basa en conseguir un

premio como la aprobación de un examen, sino en el placer

de aprender y comprender.
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